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-W §.I DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BASES Y I.I.AMA A
PODtUl "

ucrracrór ¡úsuce "ADe. DE 2

DECRETO N"

Chillón Viejo,

vrsTos:

3149

I 1 ABR MzJ

consrirucionor de Mun¡c¡poridoo* .r,\3tJx'.Ylt[x:s J:',J:lt§:..r,':",§:,."" 18.ó95, Orgónico

CONSIDERANDO:

d) Lo orden de pedido N" ló2 y ¡ ó3ID|DECO en to que soticiton

DECRETO:

BASES ADMINISTRATIVAS
"ADQ. DE 2 PODIUM"

:"'ff#::,Jr'J::l?.'iirSol servic¡os' i"'L'J3"3';""3 3tr,.,il ¿?ff 
"":"§':: ifJ'::'Tffi'r::

por ro D¡rección de Desorroilo."-,i,l.f['ot]:? ffi:i,:lliffi,'J "iill'*1fSBi.,ür* eroborodos

de recho oe 07 2021, ros cuores .j,jj;:T"T'Jlj;,!1i,jl1?§".iá:,1ilX.,T ii;81j.il"1i",,.;l?Adminislrodor Municipol.
c) Decrelo Alcotdicio N. 5.542 de fecho 22.0t .2022, et cuolopruebo los subrogoncios outomólicos.

ADQ. DE 2 PODIUM.

I. ASPECTOS GENERATES

or.rJe-cedgt9s eroborodos o- ," ol,;lllu^ttotj'r§:,,:fl.''il;',"'rT:j r::J:-i:T::: "l.ÍÍffjpúblico "ADQ. DE 2 pODtUM"

l.r. oBJETos oe ¡.1 ucllaclóH
Lo lluske Municipolidod de chíllón viejo, en odelonle Municipolidod, llomo o presenlor ofertosmedionle liciloción púbtico poro lo controtoc¡ón de ,,ADe. 

OE 2 pODlUl .

1.2. DEFtNtCtONES
Poro lo coneclo inierpretoción de los documentos de lo lic¡1oción, se esloblece et s¡gnif¡codo odefinición de los s¡guienles términos:

o) Adiudlcotorlo: oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferlo, poro lo suscripción del conlroto definitivo.b) Díos corldos: Son todos los díos de lo semonoque se computon uno o uno en formo correlot¡vo.c) Díos Hóbiles: Son iodos tos díos de lo semono, excepto tos ióbodos, Oomingos yiestñ; 'd) ley 9e compros: Lo ley N"19.88ó, de Boses sobre óonlrolos ¡dminilrolivo-s dá suministro y prestoción deServic¡os.
e) oferenle: Proveedor que port¡cipo en er presenre proceso de compro presentondo uno oferto.l) Pfoveedor: Persono noiuror.o jurídico, chireno o extronjero, o ogrupoc¡ón de ros mismos, que puedoproporcionor blenes y/o servicios o lo Municipolidod.g) Reglomento: El Reglomento de lo ley N'i9.88ó, contenido en el Decrelo Supremo N"250 de 2004, det

Ministerio de Hociendo.

r.3. DATos sÁslcos o¡ tl ucltlcró¡l

ETAPAS erturo de Ofertos Técnico Económico en un solo octoUno
MONTO MAXIMO DISPONIB tE 2.400.000.- lm ueslo lncluido
PTAZO ESTIMADO DE LA Of ERTA
FINANCIAMIE NTO olPresu ueslo Munic¡

30 díos corridos
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PARTICIPANTES ersonos noluroles o jurÍdicos. chilenos o extronjeros,
Temporol de Proveedores, que no regisfren olguno de los
inhob¡lidodes esloblec¡dos en los inc¡sos l. y ó" del oriículo 4" de lo

de Com rosL

P Unión

MPUTO DE TOS PLAZOSc ozos son de díos coridos, solvo en oquellos cosos en
que expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se

Todos los pl

uienle.qdo hoslo el dÍo hóbit s¡entenderó rorr
IDIOMA E5 oñol

LA
EtMUNICIPAI.IDAD DURANTE

PROCESO DE TICITACION

COM U N ICACI N CON Exclusivomenle o kovés del porlol www.merco dopublico.cl

PUBI.ICIDAD DE I.AS OTERTAS
TECNICAS

n¡cos de los proveedores serón de público
conoc¡mienlo uno vez reolizodo lo operluro de eslo lic¡ioción en el

Los ofertos léc

ortol
SOPORTE DE DOCUMENTOS

Excepcionolmenle se podró ulilizor el soporte popel en los cosos
xe es mo ne e ermpr od S o se Blos so sep o o o Lp de oC m o sp ey p
S RU lo em n o

1.4. GASTOS

Los goslos en que ¡nculon los oferenies con moiivo de lo presenie l¡c¡toción serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún lipo de reembolso por porie de lo Municipolidod.

I.5, DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESTA TICITACIóN

Esto licitoción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documentos que o
continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inteiprelorón eÁ orden de preloción:

b
o

c

Boses Administrol¡vos y Anexos de lo L¡citoción.
Decloroción jurodo de ¡nhobilidod
Formulorio idenlificoción del oferente

d Formulorio oferlo económico y lécnico
e) Respuestos o los pregunios de los proveedores.
f) oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido sol¡c¡todos por lo Municipolidod.

Los inferesodos en conocer los documenios señolodos onleriormenle podrón hocerlo occed¡endo ol
portol Mercodo Público.

I.ó. MODITICACIONES A tAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo ontes
del vencimienlo del plozo poro presenior oferlos. Estos mod¡ficociones deberón ser oprobodos
medionle Decreto Alcoldicio que seró somel¡do o lo mismo iromitoción que el Decrelo oprobotorio de
los presentes boses, y uno vez que se encuenlre tofolmenle tromilodo. seró publicodo en el porlol
Mercodo Público.

En el Decreto modificotorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores inieresodos
puedon conocer y odecuor su oferlo o toles mod¡ficociones, poro cuyos electos se reformuloró el
cronogromo de octividodes esioblec¡do en el siguienle punto I .7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PTAZO
Pregunlos Hosto el dío 2 contodo desde lo fecho de publicoción del

llqloqS o lic¡loción en el portol Mercodo Público.
Hosto el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Públ¡co.

Respueslos

Recepción de Oferlos Hosto el dÍo 5 conlodo desde lo fecho de
llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Público

publicoción del

Aclo de Aperturo Eleclrónico de
los Oferlos Técnicos y
Económicos.

El dío 5 coniodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el porlol Mercodo Público.

Soporle digitol.

ACTIVIDAD
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2. CONTENIDO DE [A PROPUESTA

Lo propueslo se compone de los Antecedenles Adm¡nist rot¡vos, de lo Oferto Técnico y de lo OfertoEconómico, según se delollo en los siguienfes pun'los

Los oferenfes deberón presentor sus propueslos o trovés del portol Mercodo público, en formotoelectrónico o dig¡lol, denlro del plozo de recepción de los mismos esiablec¡do en ei cronogromo deActividodes.

2.1 ,2.2 y 2.3 Lo folto de presen toción de

techo de Adjudicoción Hosto el dÍo ?0 contodo desd
llomodo o l¡citoción en el porlol.
En el coso que lo odjudicoc¡ón no se reolice dentro de este plozo,
se informoró o trovés del porlol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjudicoción, el que no podró exceder d'el dío I 20
conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o licitoción
en el Portol.

e lo fecho de publicoción det

ol d ont den ulori n los cron ¡enl oro nn

Los oferlos deberón presenlorse en los formulorios def¡nidos poro lol efeclo en los Anexos de lospresentes boses, los que, poro eslos efeclos, se enconirorón disponibles en formolo word o Excel,segÚn correspondo, en el poriol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor suinformoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo esloblecido que lo solo circunstoncio de presentor uno propuesfo poro esio l¡c¡toción, implicoque el respeclivo proponente ho onolizodo los Boses Administrolivos y Técnicos, 

-oclorociones 
yrespuestos o los pregunlos de lo licifoción, con onlerioridod o lo preseÁfoc¡ón de su oferfo y quemonifiesto 5u 

- 
conform¡dod y oceptoción s¡n ningún tipo de reservos ni condiciones o iodo lodocumentoción referido.

2.I. ANTECEDENÍES ADMINISTRAÍIVOS OBTIGATORIO

Los oferentes deberón presentor, o lrovés del portol Mercodo Públ¡co, en formolo electrónico o d¡gilol.dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documentos firmodos, de ocuerdo o tos orchivosodjuntos.

sin perjuicio de su revisión

FORMULARIO IDENTITICACION DE L OTE R E N]E

El certificodo de inhobiridod deberó presentorse de monero erecrrón¡co , enlregodo por lo plofoformo
ercodooubli co.cl

Al momenlo de lo presenloción de los oferlos, los inlegrontes de lo Unión deberón presentor los
oniecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.

Lo vigencio de esto unión lemporol de proveedores no podró ser ¡nfer¡or o lo del conlrolo odjud¡codo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en virlud de lo dispueslo en el orlÍculo l2 del Reglomento
de Compros Públ¡cos.

Poro lodos los efeclos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, opl¡co el orlículo ó7 bis del
Reglomenfo de lo Ley N'l9.88ó y Direclivo N" 22 de Chile Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Un¡ón Temporol, codo uno de los ¡nfegrontes debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del ortículo ó7 bis del Reglomenlo, re¡terodo por lo Controlorío
Generol de lo RepÚblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecton o codo integronte de

DE I.A UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

si dos o mós proveedores se unen poro er efecto de porlicipor en un proceso de compro, deberónesioblecer, en el documenio que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los portes
respeclo de todos los obligociones que se generen con lo Enlidod y el nombromiento de unrepresenlonie o opoderodo común con poderes suficientes.
Cuondo se irote de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el represenlonle de lo unión lemporol deproveedores deberó odiunior ol momento de ofertor, el documento público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro porticipor de eslo formo.

Poro controlociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del reslo de los disposiciones
legoles y reglomentorios que resulten oplicobles, el ocuerdo en que consle lo unión lemporol deberó
moteriolizorse por escriluro público, ol momenlo de oferlor.
Se exigiró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscribir el conlrolo, de codo proveedor de
lo UfP.

pormenor¡zodo duronle lo elopo de evoluoc¡ón.
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lo unión Temporol de proveedores individuolmenle cons¡derodos, por lo que los que conciernen o unode ellos no pueden hocerse extensivos o todos ros demós" {Aprico Dicromen 2r.3i2t2o1g)

2.2. OFERTA TÉCNICA OBI.IGATORIA

Lo oferlo lécn¡co del oferenle debe ser ingresodo ol porlol Mercodo público, denho del plozo derecepción de los oferros. según er cronogromo de Actividodes, u, .i q;; ;eüer¿ ¡no¡cor tosespecif icociones de lo sol¡c¡todo en el punlo Nro.2.4 de los presentes boses, en el coso de los ofertosque indiquen servicios d¡stinlos o los solicilodos no se evoluoron, quedondo oulomólicomenle fuero deboses.

2.3. OTERTA ECONóMICA

Lo oferlo económico del oferenle, debe ser ingresodo ol portol Mercodo público, denko del plozo derecepción de los oferlos, según el Cronogromo de Acl¡v¡dodes.

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
lvlunicipalidad de Chillán Viejo

El proveedor deberó consideror todos los produclos sol¡citodos, en coso controrio su oferto no se
consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE TA APERTURA DE I.AS OTERTAS.

Lo operluro eleclrónico de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de octividodes,
en un solo oclo, o trovés del Porlol poro cuyo efecto un operodor o supervisor del portol
www.mercodooublic o.cl procederó o obr¡r los ofertos, bojoró los onlecedenfes y ormoró el exped¡ente
de oferlos, el cuol debe ró ser enviodo en formo inmediolo o lo comisión evoluodoro.

Primeromente se procederó o constolor lo remisión de todos los oniecedenles requer¡dos poro lo
presenfoción de los oferlos.

Cuondo hoyo indisponibilidod iécnico del Sistemo de lnformoción, circuns'toncio que deberó ser
rotificodo por lo Dirección de Compros, medionle el correspondienfe ceriificodo, el cuol deberó ser
sol¡ci'todo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos sigu¡enles ol cierre de Io
recepción de los ofertos. En lol coso, los oferen'les ofectodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles
contodos desde lo fecho del envÍo del certificodo de ind¡sponibilidod, poro lo presenloción de sus
ofertos fuero del Sislemo de lnformoción.

4. DE I.A EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedentes que const¡luyen ¡o oferto de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción definidos en los presen'tes Boses.

N" Documento Se ún Formoto
I Formulorio Oferto Economrco. Libre

CANTIDAD ESPECIFICACION

0l

Pódium en ocrílico de lOmm t
diseño con colces perfec.tos
sobre dofter.

, en corte loser brillonle. rep¡sos porlo vosos,
logo munic¡pol corte full color lroquelodo

Medidos:
Alto frente: I 20cm
Ancho: ó0cm.
Fondo: 45cm.

ronsporenle
, consideror

Pódium inferoclivo de 43" en eslructuro
negro, consideror Smort lv de 43" inte
empovonodo, potines regulobles, conex¡

perfil lubulor de 5
grodo ol pódium,
ón de oudio XLR.

cm., pinturo electroestótico
cubierlo de 8mm, ocrílico

Micrófono cuello onso con bose

Medidos:
Allo: I 2l c.
Ancho:70cm.
Fondo: 55cm.

Se considerorón incluidos en lo oferlo todos los cosios y gostos que demonden lo e.iecución delcontrolo y el fiel cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles.

2.4. SERVtCtOS REQUERTDOS

se sollcilo lo odqu¡s¡ción de 2 poDruM de ocuerdo o ros siguienles espec¡ficociones:

0t
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4.r. coi tstóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los oferlos estoró o corgo del Director Desorrollo comun¡lorio, o en coso de¡mped¡menlo, por quien lo subrogue legolmenile.
Ademós podró invilor como osesores o otros funcionorios de lo Mun¡cipol¡dod que puedon efectuoroportes respeclo de olgún punlo en porticulor.
Duronte lo etopo de evoluocón, lo Municipolidod podró ver¡ficor todos oquellos onlecedenles queesiime perlinenles con el obieto de oseguror uno cónecto evoluoción de loi propuestos y oblener looferto mós ventojoso.
4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los oferlos técnicos y económicos, debiendo codouno de los componenles ser evoluodo en formo independienle, en virtud oe lo cuál se Ie osignoró elpunloje que conespondo de ocuerdo o Ios crilerios de evoluoción.

4,3. CRIIERIOS Y FACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguienles crilerios y foclores, con sus correspondientesponderociones:

Los oferlos deberón contener lodo lo informoción soliciiodo, de formo que permilo osignor tos puntojes
correspond¡enles o codo uno de los requerimienlos.
En consecuencio, el puntoje lolol de codo oferlo corresponderó o lo sumo de los punlojes oblenidosporo codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.4. INFORME DE tA CO'IAISIóN EVALUADORA

DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chiltán Viejo

Lo Comisión Evoluodoro deberó emilir un lnforme, en el que se deberó contener un resumen delproceso de liciloción, con todo¡ sus porl¡c¡ponies y los evoluoc¡ones reolizodos, ind¡condo el punloje
que hoyon obtenido los respecfivos proponentes, en lo oportunidod esloblecido en el Cronogromo de
Liciloción de estos Boses.

En coso de producirse empotes entre los oferenies que seon meior evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempole:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor punloje en prec¡o ofertodo.
Moyor punloje en plozo de entrego indicodo.
Moyor puntoje en presenc¡o zonol ocredilodo

5. DE LA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloción, con todos sus portic¡pontes y los evoluoc¡ones reolizodos, indicondo el puntole que hoyon
obtenido los respeclivos proponentes, en lo oporlunidod esloblecido en el Cronogromo de Liciloción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimienlo del Alcolde.

Lo Municipol¡dod oceptoró lo olerlo que hoyo obienido el moyor punloje de ocuerdo con los criierios
de evoluoción contemplodos en los presenles Boses. odjud¡condo lo propueslo medionle resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos crilerios.

I

2

3
4

CRITERIO EVAI.UACION
PON DERACION

PRECIO

Prec¡o oferlodo
x 100

PLAZO DE ENTREGA 0l o 20 díos 100 puntos
21 o 30 dÍos 050 punlos

lozo 0 untos+30 díos, o no informo
PRESENCIA ZONAL or que certifique que posee presencio zonol en lo

provincio de Diguillin oblendró 100 puntos, en to reg¡ón de
Nuble 50 puntos, en coso de otro región o no odjunle
ocrediloción obiendró 0 punlos.
Se podró cerlif¡cor medionle potente comerciol enlregodo
por el municipio ol cuol perlenece, o olgún onlecedente

El proveed

le ol ue lo ocredite

Menor orecio oferlodo
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5.I. TACUTTAD DE DECTARAR DESIERIA TA TICIIACIóN

De ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo 9' de lo Ley de compros, lo Municipolidod podró declorordes¡erto lo licitoc¡ón cuondo no se presenton ofertos, ó b¡en, cuondo éslos no resulten convenienles olos inlereses de lo Munic¡polidod

5.2. IACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodiudicor lo l¡cifoción ol oferenle que sigo en orden de preloción deocuerdo con el punto.ie obtenido. en los siguienles cosos:

o) si el controfo no se firmo en er prozo estipurodo por cousos otr¡buibres or odjud¡cororio.b) Si el odiudicolor¡o no ocepto lo orden de compro. 
-

c) Si el odjudicolorio se des¡ste de su oferlo.d) si el odiud¡colorio es inhóbil poro conlrolor con el Estodo en los térm¡nos del orlículo 4" de lo Ley No19 88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En esle oclo. lo Municipolidod tendró lo focullod de reodjudicor Io liciloción, o olro oferenle que hoyocumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo iá siguienle me¡orcolificoción dentro de los propueslos.
Podró lombién decloror inodmisible lo licifoción, si estimose que ninguno de Ios otros oferlos represenielos intereses requeridos poro el correcfo desonollo del serv¡c¡o.

5.3. FORMATIZACIóN DE tA CONÍRATACIóN

Lo confotoc¡ón se formolizoró medionte lo oceploción de lo orden de compro. El oferenle tendró unplozo de 2 hóbiles poro ocepror ro orden de compro o lrovés der portor ***.Leicoáo|untico.ct.

5.4. SUBCONTRATACIóN

S¡ .e¡.proveedor oplo por lo subconlroloción, ombos deberón cump¡ir con lo normol¡vo vigenrerelolivo o lo Ley N'20.r23 y Regromento que reguro er Trobojo en Régimen de Subcontiátoc¡ón.

5.5 CESION DET CONTRATO

Se prohíbe ¡o cesión del coniroto u orden de compro, ni lronsferir en formo olguno, tolol niporciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desonoflo de to presenie lia¡tü¿n.
De ocuerdo ol Arl.74 del reglomenlo de Io Ley N" l9.ggó.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos corridos de emilido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo controlodo.
El ITC deberó odjunror ro orden de compro y ro recepción conforme de ros productos
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod. Dirección de Administroción y F¡nonzos o trovés de pomelo Muñoz Venegos,

v¡eio.cl

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

correo
electrónico pomelo.munoz@chillo
Se deio esloblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focluroción, no pudiendo lrosposor
dicho responsobilidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjunlor:
- Focluro
- Orden de Compro ocepfodo.
- Alto de invenlorio.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlrolo. lo Munic¡pol¡dod de Chillon V¡ejo podró
ponerle lérmino onticipodo. odministrotivomenle, si o su juicio concurren olgunos de los siguienles
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es loxolivo:

o. Por incumplimiento en lo entrego de los productos, cuondo poro ello excedo los 2 d¡os corridos
de otroso-

b. En generol, por ¡ncumplimiento por porle del proveedor de los obligociones que emonen del
conirqlo u orden de compro.
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8. MUTTAS

Lo Municipolidod de chillón Víeio podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicoloriono proporcione los servicios convenidos denlro de los plozos fijodos en r, 
"rerto 

á Üá¡o ¡os condicionesestoblecidos en los presenles boses de licitoción. Dichoi mullos r"¿" 
"pl¡.ü"s en Io formoodmin¡strolivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.

Se mulioró lo siguienle:

o) No resperor ros prozos ocordodos poro ro enrrego de ros productos: r uF por dío deolroso.
Eslos mulios deberón ser comunicodos por escrilo ol proveedor por porle de lo lnspección TécnicoMunicipol' El proveedor tendró 5 dios hób¡les poro hocér sus observociones. De no ser osíse enlenderóque el descuenl0 de ro mufto se reorizoró der monto o pogor en ro focruro respectivo. 
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CESIONES DEI. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un controfo de foclor¡ng, esle deberó nol¡ficorse o lo D¡recciónde Adminiskoc¡ón y Finonzos de Io Mun¡cipolidod de Chillon viejo denlro de los 4g horos siguienles o sucelebroción.

Lo empreso de foctoring .tcberó lomor los resguordos necesorios o fin de hocer efeclivooportunomenle el cobro de lo focluro que ho sido foctorizo.

Lo Municipol¡dod de Chillon Vie.io no se obti
pendienles del proveedor como multos u otr

En coso olguno lo notificoción del conl
Chillon Viejo en fecho posterior o lo so
cedido.

cuondo existon oblrgocrones

lo Municipol¡dod de
ondo o uno focturo
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ASE o propueslo público e¡ conlrolo, "ADe. DE 2 pODtUM"

os onle enles se enconlro dispon¡bles en el portol

órrsr, c NíaUE§E Y ARcHíVEsE.
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